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4137 RESOLUCION de 12 de febrero de 1987. de la
Dire<:ción General de Comercio Exterior. por la que se
convoca el con/ingenie de imporliu:ión de prodllCtos
del sector de cereilln procedenles de terceros paises.

De confonnidad con lo dispuesto en .1 Repamento (CEE)
número 595/1986. d. 28 de fébm"o, por el que se fijan los
contingent.s aplicables a las importaciones en España de determi
nados productos del sector de cereales procedentes de terceros
palses, y el Realam.nto (CEE) número 569/1986, del Consejo, por
.1 que se esta61ecen las reaIas seneraI.s ele aplicación del meca
nismo complementario aplicable a los intercambios, esta Dirección
General ba RSuelto lo .ente:

Primero.-Se convoca un contingente que r.sirA basta el 31 d.
dici.mbre de 1987 para los productos y cantidades del sector de
cereales que se determinan en el anexo, procedentes de terceros
paises.

Sesundo.-Con objetO de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los Operac!ORS económicos se establece
que:

a) La cantidad máXima ciue podrá ser autorizada por cada
solicitud será el S por 100 del contingente Que se convoca.

b) Las finnas importadoras no podrán presentar o"ls de una
soliCitud al día.

T.rcero.-1.as solicitudes se formularán .n el impRSO de autori
zación administrativa de importación y se PRSentarán en .1
Registro Gen.raI d.1 MinislCnO d. Economla y Hacienda, previa
constitución de una fianza por .1 importe fijado .n .1 an.xo, .n los
términos .stablecidos por la Orden del Ministerio de Economla y
Haci.nda de 26 de febrero de 1986 (<<IIol.tln Oficial del Estad"" de
7 de marzo), por la que se regu1a la fianza en las operaciones de
importación y exportación.

Cuarto.-EI plazo de validez de la autorización administrativa de
importación será, como máXimo, el seila1ado .n .1 anexo.

Quinto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolveni
las autorizaciones administrativas en el plazo de cinco días desde
la fecba de la solicitud.

Sexto.-Una vez visada la autorización administrativa de impor
tación por la autoridad aduanera .1 importador enviará una
fOtocoP18 de la misma a la Dirección General de Comercio
Exterior. '

Madrid, 12 de febrero de 1987.-EI Director s.neral, F.rnando
Gómez-Avilés Casco.

ANEXO

Importe de la caución

Conprefi.
PerIodo de validez de la autorizaciónPanida Desi¡naci6n de la mercancía Cantidad jaci6n de

Sin .r.".\:'Arancelaria la exacción jaci D de administrativa de imponación.....-.. la eucción
ECUS/TM

.

JO.Ol.B.ex.1 Trigo blando panificable. 12.100,0 16,00 0,60 Cuarenta '/ cinco dias hábiles desde la focba d.
.xpedición d. la autorización administrativa
de importación.

11.01.A Harina de tri¡o o de morcajo o tranqui~ 8.800,0 3,63 0,60 Sesenta días hábiles desde la focba de expedición
llón. de la autorización administrativa de unporta-

ción.
11.08.A.m Almidón de trigo. 33,0 3,63 0,60 Mes en curso y cuatro m.... más.
11.09 Gluten de trigo, incluso seco. 5,5 3,63 0,60 Mes .n curso y cuatro m.... más.
11.02.A Gradones y sémolas. 132,0 3,63 0,60 Mes en curso y cuatro meses más (excec¡o J?"'tida

11.02.A.I, que sen! de sesenta días btles).
11.02.B Granos mondados (descascarillados o 84,0 3,63 0,60 Mes en curso y cuatro meses más.

pelados), incluso cortados o partidos.
Mes .n curso y cuatro m.... más.11.02.C Granos peladOs. 6,0 3,63 0,60

11.02.D Granos solamente partidos. 19,2 3,63 0,60 Mes en curso y cuatro meses más.
11.02.ex.E Granos aplastados. 9,6 3,63 0,60 Mes en curso y cuatro meses más.
11.02.G Gérmenes de cerea1es, enteros, aplasta- 284,0 3,63 0,60 Mes en curso y cuatro meses más.

dos, en copos o molidos.

4138

g

4139 RESOLUCJON de 14 de febrero de 1987. del Orga-
nismo Nacional de Loterlas y Apuestas del Estado por
la que se declaran nulos y sin valor billetes de la
Lotería Nacional, correspondientes al sorteo de 14 de
febrero de 1987.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo de 14 de febrero de 1987.
en virtud de 10 dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción
General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos dichos
billetes.

Números Scrl.. Billetes

98025
.

10.' I

Total billetes ... ........ .. ...... 1

Lo que se anuncia para público conomiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 13 de f.brero de 1987.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional Gro orio Máñez Vindel.

Madrid, 12 de febrero de 1987.-EI Director seneral, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez Vindel.

RESOLUCJON de 12 de febrero de 1987, del Orga·
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se hace rnJblica la combinación ganadora y el
número complementario del sorteo de la Lotería
Primitiva celebrado el dio 12 de febrero de 1987.

En el sorteo de la Loteria Primitiva celebrado el dio 12 de
febrero de 1987 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 2, 7, 16, 38, 24 Y 4.
Número complementario: 25.

El próximo sorteo de la Loteria Primitiva, número 8/1987, que
tendni canicter público, se cel.bran! el día 19 de febrero de 1987,
a las veintidós treinta horas, .n .1 salón de sorteos del OrgaDlsmo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito .n la calie de
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capItal.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
contados a partir d.l día siguiente a la focba del sorteo.


